
Párrafo de Otros Asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2024, fueron auditados mi, en el cual 
se emitió una opinión favorable, el 13 de marzo de 2025. 

Negocio en marcha 

En general no existen evidencias que indiquen que la fundación quiera dar por terminado las 
operaciones de éste a corto plazo y por tanto se considera que la hipótesis de negocio en marcha es 
adecuada al cierre del 31 de diciembre de 2024. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera.  

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la evaluación de la 
valoración de la capacidad de la FUNDACIÓN FORO NACIONAL POR COLOMBIA de continuar como 
negocio en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad 
y utilizando el principio contable de negocio en marcha. 

El consejo ejecutivo nacional es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 
de la FUNDACIÓN FORO NACIONAL POR COLOMBIA. 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incluyen las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
De igual forma: 


